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INSTANCIA: PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL
DE JUSTICIA EN EL ESTADO

APELACION.- EN CONTRA DEL AUTO DICTADO POR EL
JUEZ QUE NIEGA CONOCER UN ASUNTO POR
CONSIDERARSE INCOMPETENTE, PROCEDE EL
RECURSO DE (LEGISLACION DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTOSI).

Si bien es cierto, que en tratándose del Recurso a interponer
en contra del auto que no admite la demanda, éste se regula
por la disposición general a que se refiere el artículo 971
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de San Luis Potosí, consistente en el de Queja; también lo
es, que como excepción a la regla general, el mencionado
recurso, se regirá por la apelación específica a que se refiere
el artículo 145 del mismo ordenamiento legal citado, cuando
el juez no admita a tramite el asunto de que se trata,
invocando para ello cuestiones de incompetencia.

Recurso de Queja 91/06. Ingeniero Rafael González Roiz.
29 de noviembre de 2007.Unanimidad de votos. Ponente:
Magistrada Ma. Guadalupe Orozco Santiago.

Tesis de Jurisprudencia.

La Secretaria General de Acuerdos
del Supremo Tribunal de Justicia

Lic. Adriana Monter Guerrero
(Rúbrica)


